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PARTE OFICIAL.
1 .a s e c c i ó n — M IN IS T E R IO S  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

El Gobernador Capitán general de las 
Islas Filipinas participa con fecha 18 de 
Octubre próxim o pasado que continua 
inalterable el orden y la tranquilidad pú- j 
blica en aquellas colonias. j

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ,

REALES DECRETOS.

Tomando en consideración las razones 
que Me ha expuesto el Ministro de la Go
bernación para que en la quinta del año 
próxim o do 1854 continúe rigiendo como 
ley  el proyecto aprobado por el Senado 
en 29 de Enero de 1850 , y de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo s ig u ien te :

Artículo l.° El reemplazo ordinario 
del ejército , que debe tener efecto en el 
año próxim o de 1 8 5 4 , se ejecutará con 
arreglo á las disposiciones que comprende 
el proyecto de ley aprobado por el Sena
do en 29 de Enero de 1850.

Art. 2.° De esta disposición se dará 
cuenta oportunamente á las Córtes.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.*=Está rubricado de la Rea) m a n o .=  
El Ministro de la G obernación-Luis J o s é  

S a r t o r i u s .

Habiéndose declarado nula por el Con
greso de los Diputados el acta del distrito 
de Calatayud , provincia de Zaragoza, 
Vengo en mandar que se proceda á nue
va elección en dicho distrito , con arreglo 
á la ley de 18 de Marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y tres de 
Diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.= E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de la G obernación-Luis J o s é  

S a r t o r i u s .

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: Enterada la R e i n a  (Q .  D. G.) 
del expediente promovido por D. Domin
go Miralles y Gil, en solicitud de que se 
le devuelvan los derechos exigidos en la 
Aduana de Barcelona por varias pipas y 
medias pipas vacías que, procedentes de 
Francia, trajo á aquel puerto la polacra 
española San Antonio, y que después de 
despachadas fueron conducidas inm edia
tamente en el mismo buque á la Aduana

de Benicarló, en donde, llenadas do vino 
del p a is , se reexportaron con destino á 
M arsella:

Considerando que en la nota de la 
página 63 del Arancel se exceptúa del 
pago de derechos á la pipería y barriles 
que se introduzcan con el solo objeto de 
llenarlas de líquido y reexportarlas luego 
al extrangero:

Que la causa de haber llevado pri
meramente á Barcelona y no desde luego 
á Benicarló el envase de que se trata fue 
la de no hallarse habilitado este último 
punto para el comercio de importación, y 
que consta además de certificación libra
da por el Contador de aquella Aduana 
que en efecto las pipas sobre que se cues
tiona se llenaron de vino y salieron en el 
mismo buque conductor con destino á 
Marsella;

S. M. ha tenido á bien m andar, de 
conformidad con lo propuesto por esa ofi
cina general, que se reintegren al intere
sado, prévia la  liquidación correspondien
te, los derechos satisfechos por las refe
ridas p ip a s; y  que á fin de evitar ulterio
res dudas, en los casos que ocurran de 
igual naturaleza , se exigirá á los dueños 
de dicho envase en las Aduanas por don
de se im porte, una fianza igual á los de
rechos de Arancel que corresponda adeu
dar á las pipas, la cual se cancelará en 
el mismo momento en que el Administra
dor de la Aduana á que se hayan dirigi
do en el propio buque que las condujo 
para llenarlas de líquido, dé conocimien
to á la primera dentro de un término 
prudente de que efectivam ente se ha v e 
rificado asi y han sido reexportadas al 
extrangero, quedando á favor de la Ha
cienda los expresados derechos si no se 
acreditase la salida.

De Real órden lo digo á Y. I. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. í, muchos años. Madrid 11 
de Diciembre de 1 8 5 3 .= D o m e n e c h . -^ Se
ñor Director general de Aduanas y Aran
celes.

Por el Ministerio de Estado se ha da
do conocimiento á este de Hacienda de un 
Real decreto expedido en la República de 
Buenos Aires, con fecha .21 de Setiembre 
últim o, cuyo contenido es el s ig u ien te :

El G o b ie rn o ,  pa ra  c u m p l i r  lo d ispuesto  en  el 
a r t .  8 .° del  r e g lam en to  de 24 de N o v iem b re  de 1852 
sob re  la l i b r e r í a  vegacion del  rio P araná  , ha acor
dado y d e c r e t o :

A r t ícu lo  Se es tablece  u n a  A duana  de depo
sito y despacho en el p ueb lo  de San Nicolás de 
los A r ro y o s ,  la q u e  em p eza rá  ó fu n c io n a r  el dia 
15 de O c tu b re  próximo.

A rt .  2.° Esta A duana  cons ta rá  de los d e p a r ta 
m e n to s  s igu ien tes  : Colec tur ía  , C o n ta d u r ía ,  te s o 
r e r ía  , Alcaidía y resguardo .

A r t .  3? La Colec tur ía  se rá  d esem peñada  por u n  
Colector , un  Vista g - n e r a l , u n  Oficial encargado  de 
la m esa  de r e g b t n ú ,  un Oficial de Colec turía  y un  
po r te ro .

Art .  4? El Colector gozará la dotación de 2,500 
pesos:  el  Vista de 2000~pe.^os: el Oficial de la m «-  
sa de reg is t ro s  de 2000 pe o s : el Oficial de Colec
tu r ía  de  1000 pesos;  y  ei po r te ro  de 300 peso?.

A r t .  5? La Contadur ía  se rá  se rv ida  po r  un  Con
ta d o r ,  u n  Oficial de l ib ros ,  u n  Oficial de C o n ta d u 
ría v  u n  auxil ia r .

Art. 0? Se as ignan á es tos em pleados  los su e l 
dos s ig u ien te s :  al Contador 2,000 peíos :  al Oficial 
de  l ibros 1,300 pesos:  al Oficial de C ontadur ía  1,000 
pesos;  y  al au x i l ia r  600 pesos.

Art. 72 D esem peñará  la T eso rer ía  u n  Oficial c a 
je ro  con la de (ación de 1,300 pesos,  s iendo tam b ién  
Claveros el Colector y Contador.

Art .  8 .° La Alcaidía será  se rv id a  por u n  Alcaide, 
u n  Oficial de l ibros v  u n  A y u d a n te  de a lm acenes .

Art. 9.° Los sueldos de es tos em pleados se rán :  
el del  Alcaide 1,300 pesos-  el del  Oficial de l ibros 
600 pesos; y  el del A y u d a n te  de a lm acenes  500 
pesos.

A rt .  10. El r e sg u a rd o  se rá  se rv ido  por c u a t r o  
Oficiales y  ocho g u a r d a s , q u e  gozaran  de  las asig
naciones s ig u ie n te s :  los Oficiales 1,000 pesos y los 
g u a rd a s  600 pesos.  ,

A rt ,  11. Los d e b e re s  del Colector s e r á n  los qu e  
por los r eg lam en to s  v ig en te s  in c u m b e n  al Colector 
de la A d u an a  de es ta capita l . f

Art . 12. Los m ism os reg lam en to s  r e g i rá n  Ja 
conduc ta  de los d em ás  e m p le a d o s ,  á excepc ión do 
los casos e n  q u e  pa ra  su p l i r  la falta del  persona l  
de las oficinas sea necesar io  modificarlos a j u i c i o

del Colector. ,
A r t .  13. P o r  reg la  genera l  se o b se rv a ra  t a m 

b ién  en  el despacho de la A d u an a  de  San Nicolás 
lo p rev en id o  po r  los reg lam en to s  vigentes .

Art, I i . Po r  a h o r a ,  y has ta  q u e  se es tablezca 
u n a  esc r iban ía  de r e g is t ro s ,  ios m an iues tos  de e n 
t rada se d a r á n  a n te  el Oficial de  la C ontadur ía  , y 
las adiciones, e n  los casos en  q u e  son  perm itidas ,  
se h a r á n  a n te  el Colector.

A rt .  15. La expedic ión  de la guia  de r e fe ren c ia  
p a ra  la salida de  los b u q u e s  se l iara por el Co
lec tor  v  Contador .

A rt .  16. Los certificados y  to rn a g u ía s  q u e  se 
so liciten se e x p e d i r á n  p o r  los em pleados  en  c uyo  
poder  o b re n  los do cu m en to s  á q u e  se r e f i e r e n , y  
se rá n  ig u a lm en te  au tor izados  po r  el Colector y 
Contador.

Art,  17. Las in form aciones  su m a r ia s  e n  los ca
sos de c o n t r a b a n d o ,  para  se r  e levadas á la s u p e 
rioridad  , se  l e v a n ta r á n  por el Colector en  p r e s e n 
cia de dos tes  ligo i q u e  f i rm arán  con ei todas las 
diligencias.

Art,  18. Las h a r in a s  y  d rogas  a n te s  de su  des
pacho á la plaza , s e rá n  reconocidas por u n  médico 
y u n  farm acéu t ico  q u e  n o m b ra rá  el G obierno.

Art.  19. Los l ib ros  im p re so s  se  d e s p a c h a rá n  sin 
previa  au to r izac ión  especial  del Gobierno .

Art,  20. No h ab iendo  e n  el pueb lo  de San Ni
colás u n  edificio p re p a ra d o  para el depósito  de pól
v o r a , qued a  p roh ib ida  p o r  ah o ra  la in troduc c ión  
de es te  a r t ícu lo .

Art, 21. La C on tad u r ía  de la A duana  de San 
Nicolás c e r r a r á  su s  c u e n ta s  ai u n  de cada mes, y las 
r e m i t i r á  con  su s  c o m p io b a n te s  al Colector de la 
A duana  de es ta capital.

Art. 22. Los sue ldos y gastos m en o res  corno al
q u i le re s  des isa  y a lm acenes ,  jo rn a le s  de peones , ú t i
les de escri to r io  y d e m á s , se h a r á n  coa  ios fondos 
de la m ism a T e so re r ía ;  y cuando  h u b ie se  a lgún  
caudal s o b r a n t e ,  el colector  lo av isa rá  al de la 
capital , poniéndolo á su s  órdenes.

Art. 23. Por la misma T esorer ía  se h a r á n  las 
d evo luc iones  de lo in d e b id a m e n te  cobrado  en  caso 
de e r r o r  en  las l iquidaciones.

Art, 24. E n t r e ta n to  q u e  se con Mr u yen  casillas 
e n  los lu g a res  apropósi to  para  im pedir  el c o n t r a 
b a n d o ,  lus g u a rd a s  se s i tu a r á n  e n  los p u n to s  mas 
inm edia tos  á el los q u e  sea posible ,  r e c o m e n d á n d o 
seles el celo y vigi lancia mas asiduos pa ra  l l e n a r  el 
objeto de su  servicio.

Art ,  25. Se n o m b ra n  para  Colector de la A d u a
na de San Nicolás á D. Antonio Bilbao la Vieja ,  con 
re tenc ión  del  e m p k o  de C u n L d o r  q u e  ah o ra  des
em p eñ a  en la A duana  de es ta c a p i t a l ; y para Con
tador  principal  al oficial m a y o r  de Colec turía  de la 
m isma D. Cipr iano B a l le s te ro s ,  con  re ten c ió n  de 
es te  empleo.

Art. 26. Las dciiCs plazas q u e  q u e d a n  vaca utos 
se p ro v e e rá n  á p ro p u es ta  del  Colector y  Contador 
con a r re g lo  á los reg lam en to s  v igen tes  de A duana.

Art. 27. C om uniqúese  á q u ie n e s  co r re sponde ,  
p ub l íq u ese  y dése al r eg is t ro  oficial. —  Obligado.=* 
Francisco  de las C a rre ras .

Lo que de órden comunicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda se publica en ia 
G a c e t a  para noticia del comercio y demás 
personas á quienes pueda convenir. Ma
drid 22 de Diciembre de 1853.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Por el Ministerio de la Gobernación 
del Reino, con fecha 2i de Octubre último,

so ha comunicado al de mi cargo de Real 
orden lo s ig u ien te:

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al Gober
nador de la provincia de Granada lo que 
s ig u e :

«Vista la exposición del Presidente del 
Ayuntam iento de esa capital que V. S. re
mitió en 12 de Julio de 1852; oido el Mi
nisterio de la G uerra, y de acuerdo con 
lo manifestado por el de Gracia y Justi
cia , la R e in a  (Q. D. G .) ha tenido á bien 
declarar que la Administración militar y 
la de bienes del clero, deben contribuir ú 
los gastos de empedrados de calles de la 
misma manera y en idénticos términos 
que según costumbre de esa ciudad con
tribuyen los propietarios particulares al 
indicado objeto por los edificios que cada 
cual p o see : y cuando oficinas militares y 
civiles ocupen un mismo edificio propio 6 
cedido por el Estado, se distribuirá entre 
ambas Administraciones á prorata la can
tidad que hubiese correspondido , como 
propone el Ministerio de la Guerra respecto 
al ex-con ven to  de San Francisco, en el 
que existe la Administración de Correos, 
además de la parte militar.»

De la propia Real órden , comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 
digo á V. S. para los fines oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Diciembre de 1853 .— El Subsecretario- 
R a f a k l  R a m í r e z  d e  A k e l i .a n o .—  Sr. Orde
nador general de pagos.

2.a SECCION.—OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

F a rro -c a rr il  de Málaga á Almodovar.

En v i r tu d  de lo d ispuesto  por Real ó rd e n  de 24 
de O c tu b re  último, y re i te rad o  por o t ra  de L c h a d e  
h oy ,  esta Dirección g en e ra l  ha señalado el dia 20 de 
F e b re ro  de 1854, á ¡a un a  do su ta rde ,  para  la a d 
jud icac ión  en  pública subasta  de la c o n s t ru cc ió n  
del cam ino de  h ie r ro  de A lm odovar  á Málaga (ex
cepto  los se is túneles  de esta  línea q u e  se r e m a t a 
r á n  por s e p a ra d o ' ,  con sujeción á lo d isp u e s to  e n  
el Real decre to  de 11 de S e t ie m b re  de 1852, y  e n  
la Real ó rd e n  citada de 24 de O c tu b re  ú lt im o y 
lo es tablecido  en el co r re sp o n d ie n te  pliego de c o n 
diciones faculta t ivas.

La subasta  se c e leb ra rá  en  lo;  té rm in o s  p r e -  
venido^ r n  la in . t r a c c ió n  de 18 d ■* Marzo de 1852, 
en el Real decre to  do 14 de S e t ie m b re  del  m ism o 
ano y en  la Real ó rd en  do 24 de O c tu b re  del p r e 
se n te  , a n te  esta Dirección g en e ra l  de O bras  p ú 
blicas ,  en  el local q u e  o :u ¡  .t el Ministerio  de F o 
m en to  , donde se h a l l a r á n  do maniíieMo para c ono
c im ien to  del público ,  los planos y dem ás d o c u m e n 
tos necesar io  ,

Las p ;oposic iones se p ie . - e n k u á n  en  pliegos 
ce r rad o ^ ,  a rre g lá n d o se  ex ac tam en te  al ad ju n to  mo
delo , V la can tidad  q u e  ha de cons ignarse  p re v ia 
m e n te  como g a ran t ía  para tom ar  p a r te  en  esta s u 
b a s ta ,  se rá  la de 7 m illones de r ea les  en  metálico, 
acciones de c a r r e t e r a s  ó cam inos  de h i e r r o ,  ó e n  
papel  de la Deuda del  Estado al p rec io  de s u  co t i 
zación en  ia BoLa en  el dia en  qu e  se haga la c o n 
signación ó en el a n t e r i o r ,  deb iendo  a c o m p a ñ a r á  
cada piiego el d o cu m en to  q u e  ac red i te  h a b e r  r e a 
lizado ei depósito  del  modo qu e  p r e v ie n e n  la r e fe 
r ida in s trucc ión  y dem ás  disposiciones v igen tes .

Las pujas en  esta su b a s ta  r e c a e r á n  so b re  el 
precio de 4 m illones asignados á cada legua, y  en  el 
caso do q u e  re su l ta s e n  dos ó m as proposiciones 
ig u a le s ,  se ce le b ra rá  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  a u to r e s  
una  segunda  lici tación ab ie r ta  en los té rm in o s  
[•rescritos. La p r im e ra  m ejora  adm isib le  para  la 
l ici tación ab ie r ta ,  si t u v ie r e  l u g a r ,  será  la del  u n o  
por 100 de la cantidad q u e  aparezca  p ropuesta ,  p u -  
d iendo  se r  las s igu ien tes  á vo lun tad  de los l ic i tado -  
r e s ,  no  bajando  de 1000 rs.

Madrid 24 de D ic iem bre  de 1 8 5 3 .= Jo s é  María 
de Mora.



Modelo de proposición.

D. F. de N  vecino d e ................... enterado
del anuncio publicado con fecha de y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de la construcción 
del ferro-carri l  de Almodovar á Málaga sin los tú
n e le s , se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por- la cantidad de 
(aquí en letra la cantidad en que se proponga hacer 
cada legua.)

Fecha y firma del proponente.

Real decreto de 1 4  de Setiem bre de 1853.

«Atendidas las razones que Me ha expuesto Mi 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo 1.° So otorga concesión definitiva á fa
vor de D. Martin Larios, vecino y del comercio de 
Málaga, para construir por cuenta del Estado un 
ramal de ferro-carril  que, partiendo desde Málaga 
y  pasando por Antcquera ó sus inmediaciones y 
por los puebíos intermedios de m is importancia de 
la provincia de Córdoba, en cuanto lo permita la 
mejor dirección del cam ino , empalme con la linea 
de Córdoba á Sevilla en el punió que determinen 
los estudios que habrán de verificarse.

Art. 2? Eu el término de seis m eses,  contados 
desde la fecha de la concesión, presentará el p ío -  
ponente los planos del cam in o , á fin de que sean 
aprobados ó modificados por el Gobierno, oyendo 
á la Dirección de Obras públicas y Junta consul
tiva de caminos.

Arf. 3 ° Las obras de este camino se concluirán 
en el término de tres años, á contar desde la fe
cha en que, cubiertos los requisitos legales, se au
torice por el Gobierno el principio de la ejecución 
de las obras.

Art. 4? Seis meses después de comenzadas las 
obras se adjudicará este camino al mejor postor 
en pública lic itación, quo se verificará bajo el t i 
po de 4 millones de reales por legua de 20,000 
pies,  pagaderos en obligaciones de ferro-carriles.

Art. 5? Las pujas y mejoras entre los licitado- 
res versarán únicamente sobre la cantidad que el 
Gobierno haya de pagar por las obras.

Art. 6? El Gobierno creará y emitirá las obli
gaciones de ferro-carriles necesarias para el pago 
de las obras de que se encarga esta empresa, con 
el interés de 6 por 100, y I por 100 de amorti
zación.

Al t. 7 .a El Gobierno concederá á esta empresa: 
Primero. Los terrenos de dominio público que 

hayan de ocupar el camino y sus dependencias.
Segundo. El beneficio de vecindad para el apro

vechamiento de leñas , pastos y demás de que dis
fruten los vecinos de los pueblos del tránsito para 
los empleados y trabajadores de la empresa, y para 
las necesidades de las obra.s y caballerías y otros 
animales empleados en ellas.

Tercero. La facultad de abrir  canteras,  recoger 
piedra suelta , consti uir hornos de c a l , de yeso, de 
ladrillo,  depositar materiales y establecer talleres 
para elaborarlos libremente en los terrenos públi
cos, y mediante previo aviso al dueño del terreno, 
ó á quien le rep resen te , c  indemnización de da
ños en los de propiedad particular.

Cuarto. La facultad de cortar y extraer de los 
montes del Estado, por su valor en tasación, y p re 
vios los trámites de las ordenanzas é instrucciones 
del ramo, las maderas necesarias para la cons
trucción del camino y sus edificios.

Quinto. La exención de derechos de Aduanas, 
la de poitazeos y de arbitrios de puertas por la 
entrada y transito de los efectos del m ater ia l , car
ru a jes ,  caballerías y personas destinadas á las 
obras de los caminos de hierro.

Art. 8.* Serán garantía de estas obligaciones: 
Primero. La responsabilidad general del Estado. 
Segundo. El mismo camino que se trata de cons

truir para el capital.
Tercero. Los producios de la explotación para 

los réditos y amortización.
Cuarto. Los 3 millones anuales que ofrece pa

gar la Diputación y Junta de comercio de Mála
ga para cubrir la mitad del déficit del interés que 
puedan devengar las obligaciones de este camino, 
con deducción de sus productos.

Art. 9,® El producto de bienes de propios que 
los pueblos de la provincia de Málaga enagoneu á 
virtud de la autorización que se les concede por 
decreto de esta fecha, expedido por el Ministerio 
de la Gobernación, se invertirá forzosa y exclusi
vamente en la adquisición de obligaciones do e>te 
ferro-carril  por todo su valor nominal.

Art. 10. Se excitará el celo de la Diputación 
y Ayuntamiento de la provincia de Córdoba para 
que concurran al mismo fin que la de Málaga , en 
atención á los beneficios que han de reportar de 
una línea que atravesará gran parte de su terr i
torio.

Art. 41. De conformidad con lo resuelto por 
M i , como regla general para estos casos , las obli
gaciones de ferro-carriles que adquieran los Ayun
tamientos en virtud del artículo anterior, solo de
vengarán el 3 por 100 de in terés ,  mientras que 
los productos líquidos del camino no sean suficien
tes a poder completar el 6 por 100 concedido por 
la ley, quedando esta concesión sujeta á las demás 
reglas y disposiciones generales que se dicten con 
relación á los subsidios que hayan do prestar las 
provincias y los pueblos, y á lá manera de ha 
cerlos efectivos.

Art. 12. La mayor ó menor celeridad en la 
construcción, así como la cooperación del Gobierno, 
dependerá de la exactitud con que los pueblos sa
tisfagan el importe de sus ofertas; y á fin de q u ' 
las obras no se retrasen , ó no se entorpezcan con 
grave perjuicio de los intereses públicos, no se dará 
principio á la construcción hasta tanto que la 
acuerde el Gobierno, en vista de los expedientes 
sobre venta de fincas de propios y propuesta de 
arbitrios para cubrir  estas atenciones, quo los pue
blos y las Diputaciones deben remitir á la Real 
aprobación con arreglo á la orden circular do 26 
del mes próximo pasado dirigida á los Goberna
dores.

Art. 13. Si por causa que sea imputable al 
empresario ed camino no se c o n fu y e se  en e! tér
mino señalado, caducará la concesión v la empresa 
perderá el depósito , quedando e¿te á beneficio de 
tas obras. El Gobierno podrá prorogar los plazos si 
¡o  ju zgare  conveniente ó  equitativo.

Art. 14. La declaración de caducidad la hará el
Gobierno, previo expediente instructivo y oida la 
sección del Consejo Real. Contra esta declaración 
podrá intentarse la via contencioso-administrativa 
ante el Consejo Real en el término de un mes.

Art. 15. Declarada la caducidad, el Gobierno 
subastará la concesión anulada, rehabilitándola para 
este solo efecto. La subasta se verificará sobre el 
tipo de las dos terceras parles del valor en tasa
ción de lo construido por la empresa que caducó: 
si faltare licilador se rebajará el tipo á la mitad 
de este valor; y si todavía faltare se subastará sin 
tico de valores al mejor postor. El Gobierno podrá 
adquirir la subasta con preferencia , mejorando la 
poslura en un décimo.

Art. 16. En el ferro -carr i l  de que se trata se  
considerarán dos aprovechamientos, el de peaje, 
que consiste en la retribución que ha de exigirse 
por el uso del fe r ro -c a r r i l ; y el de trasporte , que 
consiste en el tanto de conducción por personal ó 
efectos.

Art. 17. El Gobierno dispondrá los pliegos de 
condiciones do todos géneros ,  reglamentos de in
tervención y demás instrucciones con arreglo á 
las cuales se ha de verificar la licitación y explo
tación.

Art. 18. El Gobierno pocha llevar por sí ó dar 
1 en arrendamiento la exp’otacion de c ^ e  camino 

cuando se abra al l iáf ico ,  dictando las instruccio
nes del caso, que habrán de someterse á Mi Real 
aprobación.

Art. 19. Las tarifas de este ramal serán Jas mis
mas que las de la línea general á que se en
tronca.

Art. 20. El autor de la p r o d i c i ó n  deberá e m -  
pezn’ las obras tan luego como el Gobierno lo dis
ponga , apiobados que sean los planos y remitidos 
para la aprobación Real los expedientes sobre ven
ta de fincas y propuesta de arbitrios. Si la subasta 
recayere en otro líc ítndor, el concesionario tendrá 
derecho á ser preferido por el tanto, debiendo ma
nifestar su deseo dentro de las 24 horas siguientes 
á la del rem ate ;  y si no optase por la preferencia, 
el rematante pagará al constructor, en metálico, el 
importe de las obras que hubiese ejecutado y el 
material que hubiere introducido y acopiado con 
autorización del Gobierno , tasado todo por dos in 
genieros, nombrados uno por el concesionario,  y 
otro por el rem atan te , y en caso de discordia, por 
ios que nombre el Gobierno para dirimirla, pasan
do por lo que estos últimos fijen, sin mas recurso; 
abonándole además un 10 por 100 de administra
ción sobre el importe de la tasación, y un interés á 
razón de 6 por 100 al año por el capital del depó
sito y por el que resultare invertido:

Alt.  24. El remítante abonará al constructor 
en el término de un mes , y eri metálico, la canti
dad que resulte de la liquidación y tasación á que 
se refiere el artículo anterior;  y en el caso de no 
renlizailo en el plazo prefijado perderá el depósito 
á favor del Estado, y se tendrá por nulo el re m a -  j 
t e , quedando subsistente la propuesta del c o n s-  j 
tructor para una nueva licitación, y siendo obli
gación de eA e  continuar en el ínterin las obras.

Art. 22. Las liquidaciones y pagos de las obras 
por el Gobierno se verificarán al fin de cada semes
t r e ,  á virtud de certificaciones de obras expedidas 
por los Ingenieros del Estado, inspectores de ellas.

Ai I. 23. Las condiciones facultativas de la cons
trucción se fijarán por el G o b ie rn o , oyendo á la 
empresa, E! material de explotación , asi en cuan
to a su calidad como á su cantidad, será igual al 
de otras líneas de la misma distancia que están en 
el extrangero , señaladas por el G ob ierno , oyendo 
á la empresa , salvas las mejoras del material que 
el Gobierno podrá proponer, con presencia de los 
progresos que haya hecho la coustruccion,

Art. 24. El empresario constituirá en el Banco 
Español de San Fernando, ó en el Tesoro público, 
á su voluntad, y dentro de los tres primeros meses 
de habérsele comunicado este decreto, un depósito 
equivalente al 5 por 100 del importe total de la 
construcción y tnbilitacion de e>te ramal , en di
nero efectivo, ó en acciones de caminos comunes ó 
de ferro -carri les  en explotación, con subvención 
del Estado. Si el depósHo se constituye en metálico 
y en el Tesoro, esto abonará por él el 6 por 4 00 
de interés anual. Este depósito se devolverá al in
teresado á medida que se ejecuten las obras.

Art. 2o. El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del presente decreto, y el Ministro de Fomento q u e 
da encargado de su ejecución.

Dado en San Ildefonso á 14 de Setiem bre de 
4 8 5 2 .= E stá  rubricado de la Real mano.— El Minis
tro do Fomento-Mai iano Miguel de Reynoso.

R eal órden de 24 de Octubre de 1853.

limo. S r . : Visto el expediente de contrata de 
construcción del ferro -carr i l  que desde Málaga ha 
de ir á empalmar en Almodovar, con la línea pro
yectada de Sevilla á Córdoba, y oido el Consejo 
Real,  S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado dic
tar las disposiciones siguientes:

Primero. Se confirma la contrata de construc
ción del expresado camino otorgada á D. Martin 
Larios por Real d ereto de 14 de Setiembre de 4 852.

Segunda. Se admite la renuncia de Larios del 
derecho de tanteo del 10 por 100 de administración, 
y del de principiar las obras seis n e ses  antes de la 
subasta que le concedía el citado Real decreto de 
14 de Setiembre de 1852.

Tercera. Se aprueban , de acuerdo con la Ju n 
ta consultiva de C am inos, Canales y Puertos ,  los 
planos de la línea presentados por Larios;  y con 
arreglo á ellos se adjudicará su construcción en 
pública subasta , la cual se verificará al cabo de 
tres meses contados desde esta fecha.

Cuarta. Será obligación del rematante estable
cer un telégrafo eléctrico aéreo en toda la línea.

Quinta. La construcción del tune! ó túneles que 
haya en este ferro -carr i l  será objeto de un con
trato y subidla esp ecia l , quo se verificará dictán
dose al efecto las disposiciones que se juzguen con
venientes.

Sexta. El rematante á quien se adjudique la 
subasta deberá someter á la aprobación del Go
bierno los planos y estudios de las obras de fábri
ca que faltan en ei provecto presentado por Lários, 
sin cuyo requisito no podrá dar principio á dichas 
obras, como tampoco á las demas del camino , sin 
que lo haya acordado así el Gobierno de S. M., en 
vista de los expedientes sobre venta de fincas de 
propios y propuesta de arbitrios ofrecidos por los 
Ayuntamientos y diputaciones, según lo prescri
be el art. 42 del Real decreto de 44 de Setiembre 
de 4852.

áétíma. fen caso de que la contrata no se adju
dique á Lários , deberá el adjudicatario abonarle 
el costo de los planos y estudios que aquel ha pre
sentado, y además la cantidad correspondiente al 
ínteres dé 6 por 100 al año sobre los desembolsas 
que resulte tener hechos.

Octava. La Dirección de Obras públicas form a
rá y publicará á la brevedad posible el pliego de 
condiciones facultativas de la construcción de éste 
cam in o , y las que hayan de arreglar la subasta: 
verificará asimismo la tasación de los planos y es
tudios presentados por Lários para inteligencia de 
los licitadores.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 24 de Octubre de 4 8 5 3 . =  
Estéban ColIaníes.=Sr.  Director general de Obras 
públicas.

Pliegos de condiciones facu ltativas para la construc
ción del cam ino de h ierro  de M álaga á A lm odovar

E X P L A N A C I O N

Articulo 1.° En todas las construcciones que 
comprenda esta obra se sujetará el empresario á 
lo q u e  prefijan los planos, diseños y explicaciones 
del proyecto aprobado, y observará las reglas que 
se prescriben en las condiciones generales para las 
obras públicas dictadas en Real órden de 18 de 
Marzo de 4846 ; en el pliego de condiciones genera
les por las empresas de caminos de hierro de 31 de 
Diciembre de 1844, y en la instrucción de 8 de 
Setiembre de 1846 para la inspección facultativa 

; de los ferro-carri les  que se ejecuten por empresa,
I Art. 2.° Eu el concepto de que el camino ha 

de ser para una sola vía ,  se dispondrá la explana- 
• cion de modo que en los terraplenes resulte la la

titud de 6,'“47 entre las aristas de ambos costados, 
y en los desmontes 5 “27 entre los líneas interiores 
de las cunetas; con cuyas amplitudes resultarán en 
la parte superior del balastaje las anchuras pre
fijadas en el art. 6.° de las condiciones generales 
de 31 de Diciembre de 1844. Ademas de los nn~ 

j chos expresados se establecerán las cunetas de las 
| dimensiones proporcionadas á lo que exijan las c i r -  
| cunstancias de la localidad.

Art. 3? Las inclinaciones de los escarpes en los 
desmontes, y taludes en los terraplenes, serán los 
que resulten de las relaciones entre las bases y las 
alturas que se expresan á continuación, según la 
naturaleza de los terrenos.

R E L A C I O N  DF. LA  A L T U R A  CON 

L A  B A S E .

NATURALEZA Desmontes. Terraplenes,

DE  L 0 3  T E R R U Ñ O S .  ^  _
SF g  5 ______________■ J  2 8

Rocas duras en m a s a . .. .
Idem extratificadas h o - J  

rizontalmente ó que \ 1 0,1 4 1,5
no lleguen al ángulo 1
de resbalamiento '

Cretáceos..............................  I 0,25 1 1,5
De a lu v ió n . .   ...................  í 4 4 1,75

Cuando la naturaleza del terreno haga p r e f 
inir quo podrán verificarse desprendimientos en 
los escarpes, se adoptarán los medios necesarios 
para evitarlos,  según la causa que los produzca, 
ya con revestimientos en seco ó de fábrica , ya con 
contrafuertes de guijo ó grava , que dividiendo en 
porciones las masas deprendibles impidan su ca í
da con el rozamiento; ya saneando el terreno con 
zanjas de desagüe, vacías ó macizadas de piedra en 
seco ,  según convenga, por pozuelos, encañadas, 
chorreras ó acanaladuras & c . , si las aguas tuvie
sen influencia en los indicados accidentes. En todo 
caso se evitará por medio de contrafosos, dirigidos 
á convenientes puntos de salida , que las aguas que 
corran por la superficie del terreno lleguen á los 
bordes de los desm ontes, así como también se se
pararán de ellos á la distancia que no influyan con 
su peso en los escarpes, ni puedan caer en la cor
tadura los caballeros ó depósitos de tierra sobran
tes de las excavaciones. Todas o^tas disposiciones 
las dictaiá el Ingenieio inspector con la aprobación 
de la Dirección general,

Arb 4? En los trechos á medía ladera se dis
pondrá la explanación de suerte que ambas bar
ras-carriles  descansen en terreno firme.

Ai t. 5.° Cuando el terreno en que se luyan de 
asentar los terraplenes sea compresible y'pueda 
temerse que se subleve por uno y otro lado , se 
adoptarán las precauciones necesarias para asegu
rar su estabilidad , ya cargando el terreno s u b íe -  
vable hasta restablecer eí equilibrio, ya prepa
rándole con erifaginados &c.; si fuese también fan
goso , cuidando muy particularmente de su dese
cación. Di-puesta la base, los lon aplenes se e je 
cutarán formando primero con el mayor cuidado 
los bordes cuyos taludes se consolidaran y guar
necerán convenientemente de la acción de las 
aguas por medio de tepes,  siembra de gramas &c., 
y después se procederá á rellenar el centro.

Art. 6? Con el fin de que por el asiento natu
ral de las tierras no ¿e rebaje notablemente la a l
tura de los terraplenes, se formarán con un déci
mo mas de la elevación que corresponda según la 
rasante ;  y para que se consoliden cual conviene, 
no se permitirá sentar definitivamente la via so 
bre los terraplenes de mas de un metro de eleva
ción , hasta pasar un año de su completa forma
ción , en cuyo tiempo se restablecerá su altura á 
medida que se deprima respecto á la rasante .

OBRAS DE FABRICA.

Muros.

Art. /. En los parajes donde por la acumula
ción o corriente de aguas, ó bien por la naturale
za inconsistente de las tierras en que se formen 
los terraplenes deban o tab lecerse  muro* de sos
tenimiento, se comtt uirán de mampo.C n ía < n se
co , ordinaria ó concertada , con las dimensiones v 
en la forma que para eCe caso se requiera.

Art. 8. ECos muros han de cimentarse en ter
reno firme, y cuando á una profundidad pruden
cial no se encuentro la indispensable solidez' «e 
consolídal a artificialmente según las reglas deí 
t e , a juicio del Ingeniero inspector.

Art. 9.° El ancho del cimiento de estos muros

será necesario para que retallen vO,44) medio pie 
por ambas caras ;  y la piedra que se emplee en 
su construcción deberá ser de (0,42) 1 4/2 pies lo 
menos de t izó n , sentándose por sus mejores le
chos,  y acuñándolos y ripiándolos á martillo,  v 
repasando bien en su caso las jun tas  con mezclas 
de cal y arena.

Art. 10. A trechos de (1,m67¡ dos á ;2,50; tres 
varas ,  en el sentido vertical y horizontal, se co
locarán pasadores de (4 “11) cuatro pies de tizón 
para que todo el muro quede perfectamente enla
zado y unido con e! terreno.

ta g ea s  y a lcan tarillas .

Art. 4 4. Se situarán estas en los puntos que 
se figuran en los planos aprobados, y las demas 
que la experiencia , durante la ejecución de las 
o bras ,  manifieste ser necesarias para el paso de 
las aguas que deban cruzar la via , disponiéndose 
á juicio del Ingeniero inspector,  la luz que se 
requiera , según la necesidad , y construyéndose 
en la forma y demas dimensiones que se figuran 
en los respectivos diseños del plano aprobado5.

Art. 12. Los materiales de las diferentes partes 
de estas obras serán conforme á lo q u e ,  según las 
localidades, propongan los Ingenieros y recaiga la 
superior aprobación.

Art. 13. La generatriz  ó el eje  del cilindro de 
las alcantarillas circulares, tendrá desde la boca de 
entrada del aguí hasta la salida una inclinación 
de 0,01 por metro para el mejor escurr¡miento de 
las aguas, y se prolongará el solado de la cara in 
terior y exterior hasta la parte mas baja del ter
raplén , construyéndolo de losa ó con un enca
chado de hormigón.

Puentes y pontones .

Art. 14. Los puentes ó pontones, tanto sobre 
el camino de hierro como los que sirvan para el 
paso inferior de c a rre te ra s ,  se harán arreglados á 
los planos,  y su construcción será de cantería, 
madera ó h i e r r o , según se proponga por los inge
nieros y apiuebe e l Gobierno. °

Alt.  15.  ̂ Los cimientos d e  pilas y estribos se 
establecerán sobre emplazamientos firmes por su 
naturaleza ó artificialmente consolidados.

Art. 4 6. Los arcos podrán ser de piedra ó la
drillo, ó bien combinados estos materiales.

Art, 17. Toda la sillería que se emplee en estas 
obras será bien labrada y sentada, y la maniposte
ría interior y exterior será de piedra gruesa, sen
tada por sus mejores caras, con buena mezcla, bien 
ripiada y acuñada á mal tillo, de modo que forme 
a la parte exterior una superficie llana sin huecos 
ni abertura de ninguna especie.

Art. 18. ’FJ ingeniero señalará las dosis compo
nentes que han de formar las mezclas que se em
pleen en las obras.

Art. 19. Los puentes se someterán por sí solos 
á las pruebas acordadas para las obras de esta es
pecie, antes de que sufran las experiencias que en 
lo general de la línea se hagan para el servicio de 
explotación , según el sistema ó clase de materiales 
con que se hayan ejecutado.

M aterial de exp lotación .

Art. 20.  ̂ El sistema de barras-carr i les  que se 
adopte será el que se proponga por los Ingenieros 
y se api uebe por el Gobierno."

Art. 21. La construcción de b arras-carr i les  y 
todas las piezas para el enlace y sujeción de aque
llas, será inspeccionada por un ingeniero del cuer
po de caminos, canales y puertos,  el cual probará 
la resistencia de coda una de ellas verticalmente y 
de co.-.todo, teniendo en cuenta lo que se previene 
en la citada instrucción de 8 de Se tiem bre ,  el ma
yor peso que han de tener las locomotoras que ha
yan de marchar sobre ellas , cargadas del agua 
competente, el número de sus ruedas, las distan
cias á quo catarán en sus casos respectivos las tra
viesas y repi. as ,  la base en que se apoyarán , las 
curvas y pendientes de la via , y lo que al efecto 
aconsejan las experiencias hechas para e^tos ca
sos, á fin de que se sostengan bien y cumplida
mente en el servicio máximo á que están destina
das. Las que no satisfagan estos requisitos no seián 
recibidas.

Art. 22. Todo cuanto necesite el Ingeniero ins
pector para poder cumplir debidamente con lo e x 
presado , le será facilitado por la empresa en el 
punto respectivo.

Art. 23. Las barras-carriios estarán por lo tan
to arregladas al sistema que se adopte , y todo el 
hierro que se emplee eu ellas será compacto, s in  
oquedades y de la mejor calidad para el objeto.

Art. 25. La longitud de cada una de las barras- 
carriles será La que se apruebe por el Gobierno á 
propuesta de ios Ingenieros.

Art. 25. Todas las traviesas de madera serán de 
buen pino , roble ó encina de 2/n8 lo menos de 
longitud, 0,‘u28 de ancho y 0,“12 de alto por su 
fondo.

Alt.  26. Además de las traviesas que corres
pondan á las uniones de las barras-carr i les ,  se co
locarán otras intermedias, distribuyéndolas de modo 
quo las inmediatas á las de Union esten á menor 
distancia entre sí que las demás; y su número se 
fijará uegun la longitud v resistencia de las barras-  
carriles.

Art. 27. La paite superior do la explanación del 
camino será bombeada ; sobre ella se extenderá 
una capa permeable de arena gru esa ,  escorias ó 
piedra machacada , cuyas a rb ías  serán á lo mas de 
dos pulgadas. Esta capa estará limpia de arena vo
ladiza y de tierra ó materias quo atraigan ó sos
tengan la humedad; su espesor tendrá 0,D150 lo 
menos, y se colocará con arreglo á las condiciones 
pie-cti ías  en la citada instrucción do 8 do Setiem
bre. En los  ̂ lechos húmedos ó terrenos acuanosos 
la capa será de 0,m60 lo menos do espesor.

Ai t. 28. Las traviesas y las b arras-carr i les  que
daran introducidas en la capa permeable hasta el 
punto que el Ingeniero inspector determine, de
jándolo (odo fuerte y completara nte colocado para 
evitar las alteraciones ó irregularidad en los 
a i «-ritos.

Arf. 29. Todas las baiTa.s-c, ;rriles estaián colo
cadas perfectamente,  con arreglo á condiciones, en 
la vía y sus apartaderos, con el objeto de poder 
practicar las pruebas indicadas, lo menos tres me
ses antes del término en que espire la contrata.

Art. 30. Antes de pasar á prueba las locomoto
ras, tenders v d-unás carruajes destinados al ser
vicio del camino do hierro, estarán colocadas todas



las plataformas necesarias en los punto> convenien
tes, á fin de conducir estos vehículos ó máquina; 
á donde requiera el mejor servicio de pruebas, con
servación y explotación. Las dimensiones y condi
ciones que han de concurrir en dichas plataforma; 
se fijarán por el Gobierno en vista de lo que se 
proponga por el Ingeniero.

Art. 3 b  En todos los apartaderos se colocarán 
los juegos completos de agujas que requiera la se
guridad de una marcha cómoda y veloz de los con
voyes, á fin de que al hacer los reconocimientos y 
pruebas de todo el material del camino se examine 
igualmente si cumplen bien todas ellas con el o b 
jeto á qüe son destinadas.

Art. 32. Al mismo tiempo que se concluyan tas 
obras de este fe rro -carr i l  estará también estable
cido el telégrafo eléctrico en toda la extensión de 
la línea de Málaga á Almodovar.

Art. 33. Por cada dia que retrase la empresa el 
cumplimiento de todas estas circunstancias pagará 
3000 rs. vn.

Art. 34. Hallándose toda la via y sus partes en 
estado de recibo provisional, por encontrarse dis
puesto todo con arreglo á los pianos y condiciones 
aprobadas, el Ingeniero encargado de los reconoci
mientos facilitará la competente certificación á fin 
de que pueda empezar á contarse el término que 
ha de correr  para proceder á la recepción defini
tiva el dia en que el Gobierno dé su aprobación.

Art. 35. Después de hecha la primera recep
ción del camino de hierro, el contratista entregará 
acto continuo un repuesto de todo el material fijo 
necesario al establecimiento do kilómetro y m e 
dio de camino. Todo lo cual será examinado con 
antelación para que purda contarse como admi
tido.

Art. 36. El contratista suministrará 16 locomo
toras con sus tenders correspondientes : diez serán 
para conducir pasajeros y seis para trasportar 
mercancías. Cada una de las locomotoras tend.á 
por lo menos seis ruedas.

Art. 37. Entre las diez locomotoras destinadas 
á la conducción de pasajeros habrá dos que pue
dan arrastrar , sin incluir su propio peso ni el del 
tender cargado , otro poso de 90 toneladas por lo 
menos á razón de 15 leguas por hora ; tres que con 
las mismas circunstancias conduzcan el mismo pe
s o , andando á razón de 12 leguas por hora , y las 
cinco restantes del mismo modo á 10 leguas por 
hora.

Art. 38. Las seis locomotoras que han de servir 
para el trasporte de mercancías a rr a s t ra rá n , bajo 
los conceptos arriba expuestos, 300 toneladas, con 
una velocidad mínima de cinco leguas por hora.

Art. 39. Dentro del término'de seis meses, con
tados desde el en que se celebre la subasta, p re 
sentará al Gobierno los planos y peí files bien per
ceptibles de cada uno de los sistemas de locomo
toras y tenders que han de servir en la vía con
tratada, con sus escalas, anotaciones y demas ex
plicaciones convenientes á la mas clara y fácil in
teligencia de los mismos, firmados por el empresario 
y el fabricante que los haya de construir , su je tá n 
dose al efecto al ancho acordado para nuestros 
caminos de hierro ,  y á las luces establecidas para 
nuestros puentes ó pasos subterráneos.

Art. 40. Las locomotoras y tenders satisfarán en 
todas ias partes de sus máquinas á las mejores co n 
diciones científicas, artísticas y de economía de 
combustible, como también á las de solidéz , d u 
ración, máxima velocidad, buen uso ,  con movi
mientos uniformes y suaves, sin sacudimientos ni 
vaivenes independientes de los causados por la c o -  
noicidadde las llantas , garantizando en fin que la 
bondad de sus sistemas respectivos, la calidad de 
los materiales y preparación de todos sus elemen
tos han de ser tan perfectos como en las mejores 
construidas á la época ó fecha en que se firme el 
contrato, en las mas acreditadas fábricas de Ingla
te rra ,  Francia , Bélgica y Alemania.

Art. 41. Los tenders contendrán mas agua y 
combustible que el necesario para llegar de depó
sito á depósito, sin que por esto baje el volumen 
de su caja de agua de 100 pies cúbicos de capaci
dad , ó sean 2,"‘14 cúbicos.

Art. 42. Todas las partes componentes de cada 
una de las clases ó sistemas de todas estas máqui
nas ó aparatos, serán totalmente iguales, de ma
nera que las piezas de unas de ellas puedan servir 
perfectamente á cualquiera de las otras.

Art. 43. En las locomotoras se pondrán con J e -  
tras de bronce los números y nombres que dirá el 
Gobierno, y además estarán impresos en ellas 
igualmente los nombres de las fábricas en que se 
construyan , y en las calderas el número máximo 
de presiones atmosféricas con que puedan traba
j a r ,  que será siempre doble al menos de las que 
han de servir en las pruebas expresadas, escrito 
todo clara y visiblemente.

Art. 44. Después de examinadas tedas las loco
motoras y tenders,  hallándose en estado de ser 
admitidas en primera recepción por sati. facer en 
un lodo á las condiciones estipuladas, y después 
de encontrarse igualmente todas las partes de la 
via en estado de ser admitidas en primera recep
ción , en vista de la certificación prévia que ln n  
de facilitar los ingenieros inspectores respectivos, 
el Gobierno nombrará un ingeniero con el obj lo 
de hacer un examen detenido de todo el materia! 
de explotación, así como de verificar todas las 
pruebas que crea convenientes a! mejor servicio 
y seguridad del trasporte de todo género, con las 
cargas y velocidades qrm crea opoi lu n a s , teniendo 
en cuenta las condiciones que quedan refei idas, 
facilitándole al efecto la empresa en las respectivas 
localidades cuanto sea necesario al intento.

Art. ‘lo. Siendo sati-factor ios los resultados de 
las pruebas é inve.-tigaciones que quedan indica
das, se declarará el material de explotación como 
de recibo provisional.

Art. 46. Para que sea recibido defimtivam 'nte 
el expresado material,  el contratista conservará y 
reparará por su cuenta y riesgo toda la via y sus 
accesorios durante un año, cual lo exi ja un per
fecto y continuo servicio , y para ser recibidas las 
locomotoras y tenders, en igual concepto deberán 
haber servido seis me-es y recorrido !a linea en 
este tiempo por lo menos 20 veces , ó bien hecho 10 
viajes de ida y vuelta conduciendo convoyes de 
un pe*o igual ai de la tercera parte del de la* prue
bas mencionadas.

Art. 47. Después del tiempo v circun Irmelas 
referidas,  encontr mdo.-e todo corriente y en un 
estado perfecto de servicio, se vorilicaiá i.» recep
ción definitiva de las obras y d-.d material , cuyo 
acto será aprobado por el Gobierno m-nlianto ia

certificación del Ingeniero que haya hecho las prue
bas y reconocimientos indicado-x

Art. 48. Cuatro meses antes de la conclusión 
definitiva de las obras según contrata, estarán la 
mitad de las diversas clases de locomotoras con sus 
tenders correspondientes á cubierto en los talle
r e s , cocheras ó estaciones del o m i n o ,  á fin de 
proceder sobre el ferro-carril  á las pruebas de 
primera recepción , y la otra mitad dos meses des
pués, ó sean dos antes de la conclusión del tér
mino final referido. No obstante lo expuesto, se 
hallarán en el camino un año antes de que se c o n 
cluya el término do la contrata una de las gran
des locomotoras destinadas á la conducción de pa
sa jeros,  y U cuarta parte de cada una de las cla
ses restantes.

Art. 49. Por cada locomotora con su tender 
correspondiente que el contratista deje de en tre
gar en el tiempo prefijado, sin justa causa á juicio 
del Gobierno, satisfará 300 rs. por dia.

Art. 50. El contratista entregará al mismo tiem
po que las locomotoras y tenders un repuesto de 
seis ejes pira  las diferentes clases de locomotoras.

Tres ejes para los tenders.
Tres frenos para los mismos.
Tres pares de ruedas para id.
Tres id. id. motrices para ias locomotoras.
Seis pares de ruedas montadas sobre sus ejes 

correspondientes para las locomotoras.
Seis pares de bielas con sus eoginetes.
Seis pares de pistones con sus correspondien

tes varillas.
Trescientos setenta y cinco tubos de cobre pa

ra las calderas.
Trescientas setenta y  cinco virolas de acero, 

i entre las que habrá 90 para el lado de sus fogones 
; respectivos y 25 para el de las chimeneas, 
j T r e ;  pares de tubos de cobre que sirvan para 
! la traslación de agua de los tenders á sus locomo- 
¡ to r a s , acompañados d esú s  correspondientes arti

culaciones.
! Art. 51. Todas estas piezas serán en un todo
i iguales á las colocadas en sus parajes correspon- 
| dientes de las locomotoras y tenders respectivos; j  pero para recibirlas serán antes examinadas com- 
l petentemonte.
i  Art. 52. Este repuesto se exigirá en tanto que
| los sistemas de locomotoras y tenders correspon- 
| dientes contengan las piezas refer id as : en su d e -  
• fecto será compuesto de las análogas á su sistema.
| Art. 53. De ninguno de los expresados repues

tos de la via ni de las máquinas se hará uso en la 
conservación ó reparación de los referidos m ate -  

¡ ríales de explotación durante el tiempo que corran 
| h s  obras al cuidado y cargo especial del contra-  
i ti-la.

Art. 54. El empresario suministrará 75 carrua
jes para el servicio de los pasajeros, de los cuales 
serán :

Doce coches de primera clase.
Diez y seis idem de segunda idem.
Veinte y seis idem de tercera idem.
Ocho wagones descubiertos y sin asientos.
Ocho idem bien cerrados y ‘ convenientemente 

dispuestos para conducir equipajes.
Cinco trucks para conducir diligencias.

Art. 55. Do los cien carruajes que deberá pre
sentar para el trasporte de mercancías , serán :

Sesenta y cinco perfectamente cubiertos.
Treinta y cinco descubiertos.

Art. 56. Habrá para tocias las diversas clases de 
carruajes referidos su competente número do fre
nos colocados en los parajes mas convenientes.

Art. 57. Todos los carruajes serán próximamen
te iguales á sus semejantes empleados en el ferro
carril  de París á B a r - l e - D u c , en el que sale de 
Paris llamado del Norte, ó en el de Madrid á Aran- 
j u e z ;  pero para su construcción se presentarán 
antes lo* modelos y condiciones correspondientes á 
cada una de su i c lases, según á lo que se desti
nan , bajo el supuesto do que todos los aplicados 
al traspoi te de pasajeros serán con especialidad, 
además de sólidos , cómodos y provistos de cuanto 
sea necesario á la seguridad de un pronto y buen 
servicio.

Art. 58. Todas ias piezas constituyentes de los 
diversos carruajes serán respectivamente iguales 
las unas á las otras ,  á fin de que las de cualquie
ra de ellos puedan servir perfectamente á sus co r
respondientes de los otros.

Art. 59. Seis meses antes de concluirse la con
trata , habrá sobre el camino, corrientes para el 
servicio, la cuarta parte lo menos de cada una de 
las clases de carruajes contratados; la mitad á los 
cuatro meses de*pues, y el re*lo dos meses antes 
de finalizar el término que se fija en la escritura 
para dejar concluidas todas las obras.

Art. 60. En todos los puntos en que varíen de 
inclinación las ra.--antes, re co’ocarán indicadores 
do madera fuea temente asegurados, pintados do 
b lan co , con doxbrnzos, en los cuales so escribirán 
con números negros , bien grandes y claros , las 
pendientes respectivas y sus longitudes.

Art. 61. Por cada dia que tra. curra después de 
las épocas citadas sin entregar ios indicados car
ru a jes ,  no habiendo justa causa á juicio del Go
bierno, pagará el contratista 160 rs.

Alt.  62. Para ser recibidos lodo; los carruajes,  
el Gobierno nombrará las personas facultativas que 
los examinen con la detención que sea del caso, 
á fin de librar la competente csrtificacion provi
sional, encontrándolos corrientes, y determinar las 
pruebas ó servicio que hayan de hacer para po -  
dei los recibir definitivamente.

Art. 63. En todas las principales estaciones se 
procurará tener los competentes depósitos de agua, 
y además los intermedios que sean necesarios para 
que su máxima separación sea de 6 á 8 ieguas. Su 
capacidad *,erá por lo menos la suficiente para lle
nar las cajas de tros tenders. Su colocación será 
des recada por el Ingeniero inspector, así como el 
punto que ha de ocupar el surtidor, que siempre 
será junio á las vías. Los planos y condicione* de 
todo ello se presentarán á su debido tiempo.

Art. 61. En los puntos que se designen de esta 
linca de fe rro -ca r r i l ,  se establecerán los edificios 
propios para la, estaciones que el servicio público 
reclame.

Al t. 65. En las principales e lac ion es  se halla
rán á cubierto los apeaderos ó embaícaderos, des
cargaderos de equipajes v demá . que sea condu
cente á la seguridad rio las mercancías. Habra las 
oficinas ó localidades necesarias para el servicio de 
la Ad mi nisti ación y contabilidad, asi como para el 
Jo  ;(j•; Ingenieros, * k-légralos . correos y salas de 
descamo "para las diversa.; ciase Habrá también

un taller para lijeras composiciones, y los almace
nes de^materiales y arsenales, ó depósitos de úti
les, máquinas ó partes menores de e llas,  así como 
los edificios adecuados para la custodia de mercan
cías, las cocheras y tinglados para la colocación á 
cubierto de todo el material que no deba dejarse 
á la intemperie. Para la ejecución da todo esto se 
presentarán con la debida oportunidad los planos, 
condiciones y demás necesario á su competente 
con druccion.

Art. 66. Todo cuanto haga relación á la como
didad de los pasajeros y buena colocación de los 
trasportes,  al mejor servicio de la línea , al asco y 
buena vista de cualquiera de sus paites constitu
yentes en los edificios, obras de arte y material de 
explotación que no esté expresado en las condicio
nes que se acaban de insertar,  re entenderá que 
se halla incluido en ellas, y será por lo tanto obli
gación de la empre a ejecutarlo tan pronto como 
lo disponga el Gobierno ó lo; Ingenieros delegados 
de e s t e .= E s  copia.=Mora.

F L R U O — C A R R I L  D E  A L M O D O V A R  Á M Á L A G A .

Subasta de la construcción de ¡os túneles.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 
de Octubre último, y reiterado por otra de fecha de 
h o y , esta Dirección general ha señalado el dia 20 
de Febrero de 1851 para que inmediatamente, des
pués de celebrada la subasta de construcción del 
ferro-carril  de Almodovar á Málaga , se verifique 
la de construcción de ios seis túneles que hay que 
abrir en dicho camino ; el primero de 298 metros 
de longitud , el segundo de 190 , el tercero de 2110, 
el cuarto de 188, el quinto de 444 y el sexto de 
370 , cuyas respectivas alturas máximas del terre
no desde la superficie superior hasta la ra jante de 
la via , son de 232 , 43 ,  261 , 21, 80 y 19 metros.

La subasta se celebrará en los términos p r e 
venidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
y en la citada Real orden de 24 de Octubre úitimo, 
ante esta Dirección general de Obras públicas, en 
el local que ocupa en el Ministerio de Fomento.

Los precios establecidos por metro lineal para 
la licitación serán respectivamente en cada tune!; 
en el tercero de 8000 rs. m u r o :  en el primero y 
quinto de 6000 r s . ; y en el segundo, cuarto y sex
to de 4000 , que se pagarán en acciones , del mis
mo modo que las demas obras del ferro -carr i l .

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados , arreglándose exactamente al adjunto -mo
delo , y la cantidad que ha de consignarse prévia-  
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta sorá la de 1.617,840 rs. en metálico, ó ac
ciones de carreteras ó caminos de hierro, ó en pa
pel de la Deuda del Estado ai precio de su cotiza
ción en la Boba en el dia en que se haga la con
signación ó en el anter ior ,  debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la re fer i
da instrucción.

Las pujas en esta subasta recaerán sobre el 
precio asignado á cada metro lineal , y en el caso 
de que resultasen dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará únicamente entre sus autores una 
segunda licitación abierta en los términos prescri
tos. La primera mejora admisible para la licitación 
ab ier ta ,  si tuviere lugar ,  será la del 1 por 100 
de la cantidad que aparezca propuesta, pudien- 
do ser las siguientes á voluntad de los licitadores, 
no bajando de cien reales.

Madrid 24 de Diciembre de 1853.— José María 
de Moi a.

Modelo de proposición.

D. F. de N . , vecino d e ..................... , enterado del
anuncio publicado con fecha d e ................., y de las
condiciones y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta de la construcción 
de los túneles del camino de hierro de Almodovar 
á Málaga, se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción , con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad de . . .
........................ (aquí en letra la cantidad en que se
proponga hacer el metro lineal de cada túnel.)

Fecha y firma del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 
de Noviembre último, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 20 del próximo mes de Enero, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de cuatro casas-portaz
gos en la carretera general de esta corle á Toledo, 
cuyo presupuesto asciende á 286,456 rs. vn.

La subasta se celebrará en lo* términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento , y en Toledo ante el Sr. Goberna
dor de la provincia , hallándole en una y otra de
pendencia de manifiesto'para conocimiento del pú
blico los presupuestos, condiciones y planos cor
respondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliego; 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha do consignarse previa
mente como garantía ¡jara tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 100 del importe de dicho 
presupuesto, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instruc
ción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará, únicamente entre sus 
autores,  una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 19 de Diciembre de 1833.=»El Director 
general de Obras públicas, José María de Mora.

Modelo de proposición .

D. N. N . , vecino d e ............................   enterado del
anuncio publicado con focha de 19 de Diciembre 
último, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de cuatro casas-portazgos en la 
carreleia de oda coito á Toledo, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de dichas obras, con 
e tricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones.

Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.,

Fe. ha y tirina del proponente.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de fe
cha de hoy, esta Dirección general ha señalado el 
dia 30 de E nero próximo, á la una de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de 
nueva construcción del trozo quince de la carre
tera de Tárrega á Trem p , provincia de Lérida, 
cuyo presupuesto asciende á 702,199 rs.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 185$, 
en esta corte ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fom ento, y en Lérida y Tarragona ante los 
respectivos Gobernadores de provincia , hallándose 
en dichos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público el plano, presupuesto y pliegos de con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones* se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de un 5 por 100 del importe del pre-* 
supuesto, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite hab9r realizado e f  de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propo
siciones iguales se celebrará , únicamente entre sus 
autores,  una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción.

Madrid 19 de Diciembre de 1 853 .=*El Director 
general de Obras públicas,  José María de Mora.

Modelo de p roposición .

D. N. N . , vecino d e ...............................  enterado del
anuncio publicado con fecha d e    y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 
quince de la carretera de Tárrega á Tremp, provin
cia de Lérida, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma de! proponente.

3.ª SECCION.— ANUNCIOS.

CAN AL D E I S A B E L  II.

Debiendo procederse á la tasación de los terre
nos de propiedad particular ocupados con las obras 
en el trozo de canal comprendido entre la Huerta 
del Obhpo y el depósito de recepción , se avisa á 
los dueños de aquellos para que el dia 30 del ac
tual, á las diez de la m añan a, se sirvan co ncu rrirá  
la casilla de la Dirección, situada en la Pradera de 
Guardias, donde deberán exhibir los títulos de p ro
piedad , con el objeto de verificar en seguida el 
nombramiento de peritos y demas formalidades 
prescritas en la ley de expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública.

El Ingeniero encargado del trozo, A. Millan.

GOBIERNO D E  LA PR O V IN C IA  D E  P A L E N C IA .

Se llalla vacante, por fallecimiento de D. Ci
ríaco V e le z , la plaza de Secretario del Ayunta
miento de Aguilar de Campoó, en la provincia de 
mi cargo, dotada con 3300 rs. del fondo de propios. 
En consecuencia he dispuesto publicar esta vacan
te en la G a c e t a  de Madrid y  Boletín oficial de esta 
provincia , para que los que aspiren á obtenerla se 
dirijan al Presidente de dicho Ayuntamiento d e n -  
tío de un mes, contado desde la inserción de este 
anuncio en el primero de dichos periódicos; bien 
entendido que han de acompañar a sus solicitudes 
los documentos prevenidos en el Real decreto de 
19 de Octubre próximo pasado.

Palencia 22 de Diciembre de 1853. =»  El G, I , 
Tomás Gómez Inguanzo.

G OBIERNO DE LA PR O V IN C IA  D E GUIPUZCOA.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayunta
miento de la villa de Alegría, dotada con el sueldo 
anual de 1320 rs. vn., he dispuesto se anuncie en 
la G a c e t a  y  Boletín oficial de la provincia para los 
efectos que previene el Real decreto de 19 de Oc
tubre úitimo, para que los que gusten presentarse 
aspirantes á ella dirijan sus solicitudes á dicha cor
poración municipal dentro del término de un raes, 
contado desde la inserción de este anuncio.

Tolosa 26 de Diciembre de 1833.— El Goberna
dor, Jooé María de Michelena.

GOBIERNO DE LA PR OV IN CIA  DE NAVARRA .

Hallándose Veacante la plaza de secretario del 
Ayuntamiento del vallo de Unciti , cuya dotación 
consiste en 600 rs. vn. anuales, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes presenten sus solici
tudes dentro del término de un mes.

Pamplona 20 de Diciembre de 1853.— Antonio 
A. Dolz. 2

Hallándose vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento del valle de E lo rz , cuya dotación 
consiste en 800 rs .  vn. anuales , se annncia al pú
blico para que ios aspirantes presenten sus solici
tudes dentro del término de un mes.

Pamplona 20 de Diciembre de 1 8 5 3 . Antonio 
A. Dolz. 3

Nos el Dr. D. Ramón José García, presbítero, 
del claustro y gremio de la Universidad literaria 
en jurisprudencia , abogado de los Tribunales de 
l i  nación y del ilu-tre colegio de esta ciudad, 
Conjuez honorario del Tribunal de la gracia deí 
Excusado, canónigo de esta santa patriarcal igle
sia, provisor vicario general de ella y su arzobis
pado &c.

Hacemos saber que usando de las facultades 
que nos e.*tan concedidas por la Santa Sede en el 
último Concordato, y teniendo presente lo p reve-



nido en  el Real dec re to  de 9 de D ic iem bre  de 1831, 
p rév ia  licitación,  se saca á s u b a s ta  e n  v e n ta  por t é r 
m ino de 30 d i a s ,  con tados desde  el en  que  se p u 
b l iq u e  e n  la G a c e t a  oficial de la y illa y cor te  de 
M adrid ,  u n a  v iña  s i tu a d a  e n  el Z u m a c a l , té rm ino  
d e  la c iudad  de  Arcos de  la F r o n t e r a ,  p roceden te  
del c o n v e n to  de m on jas  descalzas de la m ism a c iu 
dad , capita l izada  e n  la cantidad  de 6000 r s . ; y el 
dia inm edia to  al c u m plim ien to  de dicho plazo, y  
si fu e re  fest ivo  al  s ig u ien te ,  se e je c u ta r á  el r e 
m ate  a n te  nos,  y  con presencia del Sr. A d m in is t r a 
dor de Hacienda pública ó bii de legado , en  la sala 
de n u e s t r a  audiencia ,  á la hora  de once á doce de 
s u  m a ñ a n a ,  á favor de qu ien  h ic iere  m ejor  p ro 
posición , y con las formalidades y c i rcu n s tan c ia s  
p re sc r i ta s  en el an ted icho  Real d e c r e t o ,  y  aco r 
dadas por el Emo. y Excmo. Sr. Cardenal  A rzobis
po :  cuvo pliego de condiciones eG ará  de manifies
to en la Secretaria  de C ám aia  , o en  la Notaría m a 
yor  del in frascr ito  pa ra  conocim iento  de los licita- 
dores.

Dado en  Sevilla á 17 de  D ic iem bre  de 1833.«= 
Dr. R amón J. G arc ía .— Por m andado  de S. S . , R a
m ón de la M i v a r , notar  io m ayor .

Nos el Doctor 1). Ramón José García , pre.-.hile
r o ,  del c lau s t ro  y  grem io de Ja U n ivers idad  Ji tera-  
ra r ia  en j u r i s p ru d e n c ia  , abogado de los T r i b u n a 
les de la nación  y  del  iin.stre Colegio de es ta  c i u 
dad , Conjuez honorar io  del  T r ib u n a l  de la gracia 
del E xcu sad o ,  Canónigo de es ta  Santa  Patr ia rcal  
iglesia , provisor  vicario genera l  de ella y su  arzo
bispado <\o.

HaceuiO.-. sa ber  que  u ando de las facultades qur 
nos e^tán  concedidas por la Santa Sede en el ú l t i 
m o co ncorda to ,  y  ten iendo  p re s e n te  lo p re v e n id i  
en  el Real d ecre to  de 9 de D ic iem bre  de 185f 
p rév ia  lic i tación,  se saca á su b a s ta  en  v en ta  poi 
t é rm in o  de 30 d ias ,  contados desde  el en  q u e  st 
pub l iq u e  en  !a G aceta  oficial de la villa y co r le  d£ 
M adrid, media casa s i tuada  en la ca lle del Pozo del 
O l iv a r ,  núm . 471, en la ciudad de Je rez  do la F ro n 
tera  , p ro ced en te  de la h e rm a n d a d  de Animas de 
la iglesia p ar roqu ia l  de Santiago de la m ism a ,  ca
pitalizada en 9133 i y. y 12 m rs .  v n . ;  y el dia in
mediato al cu m p l im ien to  de dicho p lazo ,  y si fuere 
fest ivo al s ig u ien te ,  se e fec tuará  el r e m a te  ante 
n o s ,  y  con presenc ia  del Sr.  A d m in is t r id o r  de Ha
cienda pública ó su delegado, en la Sala de nues tra  
A ud ienc ia ,  á la hora de t i  á 1:2 de s u  m a ñ a n a ,  á 
favor de qu ien  h iciere  m ejor  proposición , y  con 
las formalidades y cii cons tanc ias  p re sc r i ta s  en  el 
anfedicho Real d e c r e to ,  y acordadas por  el E m i
nen t ís im o y Excmo. Sr. Cardenal  A rzob ispo ;  cuyo 
pliego de condiciones es tará  de manifiesto en  la 
S ecre tar ía  de Cámara, ó en la notaría  m a y o r  del i n 
frascr i to  para conocim iento  de los l id iadores .

Dado en  Sevilla á 17 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
Dr. Ramón J. G a r c í a — Por m andado  de S. S., R a 
m ón de la M i y a r , no tar io  m ayor .

Nos el doctor  D. Ramón José G arc ía ,  p re sb í te 
r o  del c laus tro  y g rem io  de es ta U nivers idad  l i te— 
r a i i a  en  ju r  isp rudencia  , abogado de los T r i b u n a 
les de la nación y del i lu s t re  colegio de es ta c iu 
dad , Conjuez honorar  io del  T r ibu  na 1 de  la gracia 
del  Excusado , canónigo de es ta Santa pa tr iarca l  
ig le s ia , p rov iso r  y vicario genera l  de ella y su  a r 
zobispado.

Hacemos sa b e r  que  usando  de las facultades que  
m e  es tán  concedidas por la Santa Sede en  el ú l t i 
mo C o n c o rd a to , y teniendo p re sen te  lo p reven ido  
en el Real decre to  de 9 de D ic iem bre  de 1851 , pi é-  
via licitación , se saca á subasta  en  ven ta  por  t é r 
mino de 30 dias contados desde el en  que  se p u 
b l iq u e  en la G aceta oficial de la villa y co r te  de 
Madrid , una  viña s i tuada en  el R e v e n tó n ,  té rm ino  
de la villa de E s p e r a ,  p roceden te  de la h e r m a n 
dad de la Concepción v A nim as de  Villa m a r  tin, 
capitalizada en la cantidad  de 5000 rs. vn. Y el dia 
inm edia to  al cu m plim ien to  de d icho p lazo, y si 
fuese  festivo al  s igu ien te ,  se  e fec tuará  el rem a te  
an te  nos y con presencia  del Sr. A dm in is t rad o r  de 
Hacienda pública ó su  delegado en  la Sala de  n u e s t ra  
audiencia  á la hora de once  á doce de su  m añana  á 
favor de qu ien  h iciere  m ejor  proposición , y con 
las formalidades y c i rcu n s tan c ia s  p r e s c r i t a s ' e n  el 
an tedicho Real d á m e l o ,  y  acordadas por  el Emi
nen tís im o y Excmo. Sr. Caí:dona! A rzobispo ;  cuvo  
pliego de condiciones e s ta rá  de  manifiesto e n  la 
Secretaría  de la Cám ara  ó en la no ta r ía  m a y o r  del 
in f rasc r ip to  para conocim iento  de los 1 icitadores.

Dado en  Sevilla á 19 de D iciembre de '1853.= 
Doctor Ramón J. García .— Por m andado  de S. S,, 
Ramón de la Mivar, notario  m ayor .

Nos el doctor  D. Ramón José G a rc ía ,  p rov iso r  
del c lau s t ro  y g rem io  de eDa Univers idad  l i te ra ria  
en  j u r i s p r u d e n c i a ,  abogado de  los T r ib u n a le s  de la 
nación  y del l l t re .  colegio de es ta  ciudad, Conjuez 
h o nora r io  del  T n b u n a l  de la G racia  del Excusado, 
canónigo de e¿ln santa p a tr ia rca l  iglesia, provisor 
y  vicario gene ra l  de ella y su arzobispado.

Hacemos s a b e r  q u e  Usando de las facu lfade .  
q u e  m e e s tán  concedidas por la Santa Sede en  el 
ú l t im o Concórdalo , y ten iendo  p re se n te  lo p r e v e 
nido en el Real d ere lo de 9 de D iciembre de 1851, 
p rév ia  l i c i t a c k n .  se saca á subasta  en venta por 
t é rm in o  de 30 dias , con tados  deído ei en  q u e  se 
p u b l iq u e  en  la Gac- t a  oficial de ia v illa  y cor te  de 
Madrid, u n  cor ra l  con a lgunos  olivos, n o m brado  de 
los C a rn e r o s .  si tuado en M o q u e r , inm edia to  al 
co nven to  de San F ra n c h e o ,  p ro ced en te  de  dicho 
c o n v e n to ,  capitalizado en la can t idad  de 4233 rs. 
y  t i  m rs .  v n .  Y el d ¡a inm edia to  al  cum p l im ien to  
de dicho p l a z o , y  si f u e re  festivo al s igu ien te  , se 
e fec tuará  el r e m a te  a n te  nos ,  y con p re sen c ia  del 
Sr. A dm in is t rado r  de Hacienda pública ó su  d e le 
gado en  la Sola de n u e s t ra  A udiencia  á la hora de 
once á doce de sil m añ an a  á favor de q u ie n  h ic ie
r e  m ejo r  proposición , y con las form alidades y c i r 
c u n s ta n c ia s  p re sc r i ta s  en  el a n ted icho  Real d e c r e 
t o , y  acordadas por el Emo. y Excmo. Sr.  C a r 
d ena l  A rzo b isp o ,  cuyo  pliego de condic iones e s ta 
r á  de manifiesto  en la sec re ta r ía  de cám ara  ó en  la 
no tar ía  m ay o r  del infrascrito  para conocim iento  de 
los licitadores.

Dado en  Sevilla á 19 de Dic iem bre  de 1853.-=* 
D r .  Ramón J. G arc ía .— Por mandado del  Sr. p ro v i -  
o r  , R am ón de la M i v a r , notario  m ayor .

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde kan 
cabido los 12A prem ios mayores de ¡os 500 que com 

prende este sorteo.

Números.
Premios. 

Ps. fe. Administraciones.

4 6,673 80000 Pamplona.
10,908 40000 Sevilla.
18,366 20000 Buree Ion a.

1 ,635 40000 Málaga.
1,878 10000 Sevilla.

16,818 1000 Barcelona.
1,132 1 000 E sp a r ra g u e ra .
2,846 4000 Sevilla.
9,724 4000 Je rez  de la F ro n te ra .

10,469 4000 Madrid.
4 4,286 1000 Badajoz.
49,267 4000 Alicante.

4,417 1 000 Madrid.
16,492 4000 Idem.

942 1000 Sevilla.
13,020 1000 Idem.
12,452 1000 Barcelona.
19,452 1000 Madrid.

3,082 1000 Valencia.
8,573 4 000 Madrid.
7,861 1000 G ranada .
4,077 1000 Je rez  de la F ro n te ra .

16,054 1000 Barcelona .
9,173 1000 Idoin.

14,548 1000 P u e r to  de Santa María.
19,875 1000 C oruña .
15,242 1000 Valencia.

3,831 500 Bilbao.
5,913 500 Málaga.
2,120 500 Madrid.
1,281 500 Barcelona.

18,853 500 Madrid.
9,422 500 Valencia.

47,738 500 Reus.
2,938 500 Valencia.

375 500 Sisante.
7,697 500 Córdoba.
8,148 500 Cádiz.

14,222 500 Madrid.
4 4,734 500 Barcelona.
8,48 í 500 Adra.

155 500 Cádiz.
2,240 500 Madrid.
7,683 500 Torlosn.
5,415 500 Sevilla.
4,953 500 Málaga.

513 500 Tolosa.
3,523 500 Madrid.
8,721 500 Valencia.
7,670 500 G erona .

16,003 500 T alavera  de  la Reina.
4,125 500 Madrid.

16,221 500 Badajoz.
46,904 500 Madrid.

6,191 500 Cádiz.
68 500 Huete.

2,563 500 Badajoz.
2,196 500 Burgos.
7,480 500 Murcia.

43,236 500 San íúcar  de  Barrnm eda .
5,086 500 Cádiz.
4,904 500 Madrid.
8,707 500 Murcia.

17,446 500 Lérida.
49,869 500 Barcelona.

3,697 400 Pu en  tea reas.
11,4 03 400 Cádiz.

5.000 400 Madrid.
1,870 400 Sevilla.
6,873 400 Bilbao.

15,457 400 Madrid.
2,285 400 Cádiz.
9,348 400 Mijas.

11,699 400 Madrid.
4,448 400 Idem.

11,786 400 Barcelona.
5,955 400 Có¿ deba.
2,684 400 Sevilla.
2,919 400 Gines.

4 3,826 400 Barcelona.
43,343 400 Valencia.

3,177 400 Sevilla.
5,674 400 Coruña.
4,524 400 Zaragoza.
8,218 400 Cádiz.
1.225 400 Vitigudino.

18,130 400 Paradas.
4 3,683 400 Madrid.

5,817 400 Idem.
13,693 í 00 Idem.

4,815 400 Idem.
49,133 400 Idem.

6,421 400 Moion.
13,073 400 Bilbao.

5.526 400 Madiid.
8,875 400 Zaragoza.
8,642 400 Coruña.
1,293 400 Valencia.

13,917 400 Barcelona.
10,820 400 Badajoz.
19,755 400 Veger de  la F ro n te ra .
12,688 400 Safiadell.
1,314 400 P am plona.

19,137 400 Madrid.
1 9,590 400 Bilbao.

3,327 400 P u e n te á re a s .
3,002 400 Tolosa.
8,743 400 Soria.
9,837 400 S an tande r .

4 2,861 400 Madi id.
7,989 400 Barcelona.

4 2,236 400 Pue n te á re a s .
13,069 400 Madrid.

¡ 5,133 400 Albacete .
8,790 400 San Sebastian .

10,243 400 Madrid.
1 1,649 400 Coruña.
6,142 400 Cádiz.
5,181 400 Málaga.

18,477 400 Zaragoza.
4 5,683 400 Bilbao.

8,114 400 Málaga.
8,617 400 Valencia.

12,631 400 Cádiz.
16,403 400 Pradoluengo.

La D irección  g e n e ra l  ha  d ispue s to  q u e  el so r teo  
q u e  se h a  de  c e le b ra r  el dia 7 de E n e ro  p ró x im o  
sea bajo  el fondo de  114,000 pesos f u e r t e s ,  v a 
lor  de 30,000 bil le tes  á 96 rs . cada u n o ,  de c u y o  
capita l  se d i s t r i b u i r á n  en  808 prem ios  y  8 a p r o x i 
m aciones 108,000 pesos f u e r te s  e n  la forma s i 
g u i e n t e  :

Premios. Pesos fuertes.

1 . . .  d e .....................................    30,000
4 . . .  d e .........................   10,000
4 * . de.   .....................................  4,000
1 . . .  d e .........................................   2,000
4 . . .  d e ..................... 1,000.............. 4,000

1 7 . . .  d e . . . ------  5 0 0 .............  8,500
2 5  . .  d e   400.............  10,000
3 0 . . .  d e   2 0 0 . . . . . .  6,000
5 0 . . .  d e   100.............  5,000

6 7 8 . . .  d e  ................ 40..............  27,120

808

2 Aprox im aciones  de 340 ps.  cada u n a
p a ra  el n ú m e ro  a n te r io r  y  p o s te r io r
al del  p rem io  de 30,000........................ 680

2 Idem  de  170 pa ra  id. al de 1 0 ,0 0 0 . . . .  340
2 Idem  de  100 para id. ai de  4,000........ 200
2 Idem  de 80 para  id. al de  2,000 .......... 160

108,000

Si el n ú m e ro  1 o b tu v ie r e  a lg u n o  de  los c u a t r o  
prem ios  m a y o r e s ,  la ap rox im ac ión  a n te r io r  q u e  
c o r r e s p o n d a ' á dicho prem io  se rá  pa ra  el 30,000; 
y si fu e re  es te  el agrac iado ,  la p o s te r io r  se rá  p a r a  
aque l .

Los 30,000 b il le tes  e s ta rá n  subd iv id idos  e n  
octavos á 12 rs. cada u n o ,  y  se d e s p a c h a rá n  e n  las 
A dm in is t rac io n es  de lo terías  nacionales .

Al dia s igu ien te  de rea l iza rse  el  so r  leo , se  d a 
r á n  al púb l ico  las l is tas  im p re sa s  de los n ú m e r o s  
q u e  h a y a n  conseguido p rem io  ó a p r o x im a c ió n ; y  
por e l las ,  y  po r  los m ism os b i l le tes  or ig ina les ,  m as  
no p o r  n in g ú n  o t ro  d o c u m e n to ,  se  sa t is fa rán  las 
gananc ias  en  las m ism as A dm in is t rac iones  donde  se 
h a y a n  e x p en d id o ,  con la p u n tu a l id a d  q u e  t iene  
a c red i tad a  ia Dirección.

4 . ª s ec c ió n . - P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Antonio Rojo, Alcalde constitucional de esta villa 
de V aldepeñas, Juez interino de primera instancia de 
este partido por ausencia del que lo es en propiedad, 
que de ser así y hallarm e regentando la jurisdicción el 
infrascrito escribano dá fó.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Félix D ou- 
peus, Claudio y  Antonio T hien , de nación franceses, 
para que en el térm ino de 30 dias com parezcan en este  
juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que se instruye por heridas á Felipe N ieva en la 
venta de Consolación; pues si así lo hicieren se les oirá 
y administrará ju sticia , y en otro caso serán declarados 
rebeldes y  contumaces y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 19 de Diciembre de 4 8 5 3 .— 
Antonio R o jo .= P o r  su m andado, Juan Benito Molina.

Tribunal de Comercio. =  EI Sr. Juez com isario de la 
quiebra de D. Juan Cartagena ha señalado para ia 
junta de graduación de créditos de la misma el dia 9 
de Enero próximo y  hora de las doce de su mañana en 
ia sala de audiencias del tr ib u n a l, plazuela de la Leña, 
núm. 14, cuar o princip al.’

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedo
res reconocidos para que concurran por sí ó por perso
na legalm enle autorizada, á fin de evitar ¡os perjuicios 
que pudieran irrogarse.

Madrid 22 de Diciembre de I S 58. — José de Célis 
Ruiz.

Por el presente y en virtud de providencia del se
ñor D. Francisco Sánchez Ocaña, refrendada por el e s 
cribano del número habilitado L :cencÍado D. Mariano 
Fernandez García, se cita, llama y emplaza por primera 
y única vez y término de 30 dias á Antonio Barrios, 
para que en dicho término se'p resen te  en la audiencia 
de dicho señor, sita en el piso bajo de la territorial , á 
prestar una declaración en causa criminal que de oficio 
se sigue en dicho juzgado; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

No habiendo podido tener efecto ia celebración de 
la junta de acreedores de D. Pedro Prat , en v iitu d  de 
la cesión de bienes hecha por este el din señalado por 
la falta de concurrencia de aquellos, se los vuelve á c i-  I 
tar por medio dei presente para que acudan á ia que se 
ha de verificar el dia 4 de Enero prúx'm ) á la una 
en la audiencia del Sr. D. José Morphy, que la tiene en 
el piso bajo de la territorial , apercibiéndoles que la d e- ■ 
liberación de los acreedores que concurran, sea cu a l- ; 
quiera el núm ero, se llevará á efecto y parará á los ¡ 
demás entero perjuicio. j

BOLSA DE MADRID. j|
i

Cotización del dia 24 de Diciembre de 1853 á las 
tres de la tarde. !

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 4 3 4 /4 .  i
Idem diferido, 22.
inscripciones de partícipes legos dei 4 y 5 por I

4 0 0 , 4 5.
De 20 ,000  abajo , 1 6 .  I

Idem convertibles á 3 por 1 0 0 , 29 4 / 2 .  I
Amortizable de primera en nuevos t í tu lo s .  S 5/3 . i
Idem de segunda, 4 3 4. |
Intereses del 5 por 4 00 negociables, 2 1 /2 .  j

Acciones del Banco español de San Fernando 
4 04 4 /2  p.

Material del Tesoro, p re feren te , 55.
ídem  no preferente, 4 3.
Acciones de las Cabrillas y C oruña, 4 0 3.
Fomento do 20 00 rs., 81.

CAMBIOS.

Lóndros á 90 d ia s , 5 1 -7 0  p .— París á S, 5-32  =  
A licante, 4 /4  d .= B a r c o lo n a , par pap. d .= B ilb a o  , par 
pap. d .= C á d iz , 4 /4  pap. b. — C oruña, 1 /2  pap. d .=  
Granada, 4 /4  din. d — Málaga, 4 /2  pap. b.= Santan
der , par pap. d. =  Santiago, 4 /2  d .= S e v ¡lla  , par 
pap. d .= Y a len c ia , par pap. d .= Z a ra g o za , 4 /4  din. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

En el despacho de libros de 
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le- 
gislativa de España, que com
prende el primer cuatrimestre 
de i853, v corresponde al volé- 
men 58 de la antigua Colección 
de decretos, Su precio y el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de f8 /|6 , es 
el de 1 9 rs. en rústica. 6

BANCO DE FOMENTO V DE ULTRAMAR

EN LIQUI DACION.

Habiendo acordado la Junta liquidadora hacer un 
reparto de 42 rs. por acción á cuenta de cap ita l, los 
Sres. accionistas pueden presentarse al cobro desde ei 
dia 2 de Enero próxim o en adelante de do~e á tres de 
la tarde, bajo carpetas duplicadas, que se facilitarán en 
las oficinas del Banco.

Madrid 4 9 de D iciem bre de 1 853. =  Luis C alvo.—  
Matías do Angulo. 1

ESPECTACULOS.

T katko R ral. A las ocho y  media de la n och e .—
Función extraordinaria á beneficio del propio teatro.— 
Luisa M iller, aplaudida ópera en tres aolos.

■ Tf.atro d e i ,  Principe. A las cuatro V  medía de la 
j tarde.— Sinfonía de Zom pa. — Una broma de Qusvedo, ju - 
¡ guete cóm ico, nu evo, en tres actos, original y en ver- 
| so .— Las ob isp a s. come .¡¡a nueca en un acto , original 
i y  en verso. —  La casa de los abates locos , sainete.

| A las ocho y me lia de la noche. — Sinfonía del maes- 
| tro Adam .— Un soldado voluntario, comedia nueva en 
! tres actos, arreglada á nuestra escena .— El aguador y  

el m isántropo , comedia nueva en ua acto, arreglada á 
la escena española.

Te- t;í! va Cy.ni. A las cuatro y media de la tar
d e .— A ra n ju ez , Tembleque y  M a drid , comedia nueva  
de gracioso en ¡res actos, acomodada libremente á la 
escena española. — Lino y  la n a , tonadilla n u ev a , orig i
n a l.—El jaleo de Jerez , b a ile .— ¡ 46 m ugeres para un 
hom bre! disparaie cómico nuevo en un acto.

A las ocho y  media do la noche.— El peluquero del 
E m perador , drama nuevo de espectáculo en cinco actos, 
arreglado del francés.— Un dia de N avidad , baile. — La 
procesión d i Niño p erd id o , pieza cómica nueva en un 
acto.

T s ir s o  Do Lopí Vi «a*. A las cuaíro y  media de 
Ja tarde.— Sinfonía. — Tram pa adelante, comedia de gra
cioso, en tres actos, de D. Agustín Morelo. — Rataplam, 
baile nuevo en dos actos, compuesto y dirigido por Don 
Antonio Ruiz. — Las figuras de m ovim iento  , sainete.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— La vi
llana de la Sagra y  fingido colm enero , comedia en tres 
actos del maestro Tirso de M o l i n a . — Gallegos y  gitanos, 
baile compuesto y dirigido por D. Antonio Ruiz.— La  
casa d tócame Roque , sainete de D. Ramón de la Cruz.

Tí’Atp.o nrf. T-vcítituto. (Compañía española.) A las 
cuatro de la tarde. — Un hombre de. Lava p ies en 4 808, 
drama nuevo, popular, original, en tres actos. — Las 
mozas de gracia, baile. — Doña Toribia y  D. Celedonio, 
tonadilla.

A las ocho de la noche.— lou ise  on la repara tion .— 
Aria del Bai bero cl> S ev illa .--B ru n o  le f i leu r , vaud.evi- 
He en dos actos.

T eatro m i. C isco  A las cuatro y  media de la tar
d o .— Sinfonía.—-El hijo de fam ilia  ó el lancero volunta
r i o , zarzuela nu eva , en tres actos, arreglada á la esce
na española. — El cap rich o , baile.

A las ocho y media de la n o c h e — Sinfonía.— Galan
teos en Venecia , zarzuela nueva en tres actos.— Andalu
ces y gallegos, baile.

C irco  de P aul. A las cuatro y media de la ta r 
d e .— Mr. G ilardi, prestidigitador y  físico mecánico de 
la corte de Cerdeña, verificará la primera f u n c ió n  desús  
extraordinarios ejercicios.

A las ocho de la noche — Soirée m adrileña: baile  
público que concluirá á las doce.


